
FONDO PARA LA NORMALIZACIÓN 
                                     Y CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD 

Av. Francisco de Miranda / Av. Libertador. Centro Empresarial del Este, Edificio Libertador, Núcleo A, piso 1. Chacao. Caracas. 
Gerencia de Normalización. Telf. 0212-201.7767 

CARACAS, 20 de Julio 2010 
 

GN 0034/027 

Señor, 
 
Presente.- 
 
Me dirijo a usted, en la oportunidad de enviarle en anexo los siguientes Anteproyectos de Normas 
Técnicas FONDONORMA: 

1. Anteproyecto 1 NTF 29:3-015/1 Vidrio para la edificación. Unidades de vidrio aislante. 
Parte 1: Generalidades, tolerancias dimensionales y reglas para la descripción del sistema.. 

2. Anteproyecto 1 NTF 29:3-015/2 Vidrio para la edificación. Unidades de vidrio aislante. 
Parte 2: Método de ensayo a largo plazo y requisitos en materia de penetración de humedad. 

3. Anteproyecto 1 NTF 29:3-015/3 Vidrio para la edificación. Unidades de vidrio aislante. 
Parte 3: Método de ensayo a largo plazo y requisitos en materia de fuga de gas y tolerancia de 
concentración de gas. 

Los cuales han sido elaborados de acuerdo a las directrices del Comité Técnico de Normalización 
FONDONORMA CT29 PRODUCTOS CERÁMICOS, por el Subcomité Técnico de Normalización 
FONDONORMA CT29/SC3 Vidrio. 

Solicitamos tenga la gentileza de enviarnos en un plazo no mayor de 30 días hábiles contados a partir 
de la fecha de emisión de la presente, las observaciones que considere convenientes, expresadas en 
alguna de las formas señaladas en el formulario de voto respectivo. 

Es necesario tener presente, que de las respuestas obtenidas en esta etapa, depende en gran 
medida la utilidad de las normas tanto para las empresas como para los consumidores que se 
beneficiarán de su aplicación y para el país en general. 

Reiterándole nuestro agradecimiento por su interés en participar en el Proceso de Normalización 
Nacional, quedo de usted, 

Atentamente, 
 
Original firmado 
 
Ing. JOSÉ GREGORIO GONCALVES 
Gerente de Normalización 
 
Anexo: proyectos de normas indicados 
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FORMULARIO DE VOTO 
 
 

El objeto del período de Discusión Pública, dentro del Proceso de Normalización Técnica, 
es el de someter a la consideración de todos los entes interesados, los documentos que 
se encuentran en estudio en los diferentes Comités Técnicos de Normalización 
FONDONORMA. 
 Dada la importancia que tiene su participación en las actividades de Normalización, 
el Anteproyecto 1 NTF 29:3-015/1 Vidrio para la edificación. Unidades de vidrio aislante. 
Parte 1: Generalidades, tolerancias dimensionales y reglas para la descripción del 
sistema, se somete a su consideración durante un período de treinta (30) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de emisión de la carta de Discusión Pública. 
 VENCE EL DÍA:   MIÉRCOLES, 01 de SEPTIEMBRE 2010 
 Exprese las observaciones que considere convenientes, seleccionando una de las 
siguientes alternativas: 

 APROBACIÓN DEL CONTENIDO DEL ANTEPROYECTO TAL COMO 
FUE  PROPUESTO 

 APROBACIÓN CON COMENTARIOS  (NO DE FONDO)  (1) 

 DESAPROBACIÓN POR RAZONES TÉCNICAS DE FONDO CON LA 
JUSTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE  (1) 

 ABSTENCIÓN CON LA JUSTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE  (1) 
 (1) Favor enviar sus comentarios en hoja anexa, éstos serán estudiados por el Subcomité 
respectivo. 

 CINVICRE: Calle Los Laboratorios, Torre Beta, Piso 3, Oficina 301, Los Ruíces, 
Caracas 

Teléfono (02) 238.3061 - 232.9563 - Fax: (02) 234.5125  

Empresa:  ....................................................  Responsable: ................................................. 

Cargo :...................................................................Firma :........................................................... 

Teléfono :..............................................   Fax :............................................................... 

Dirección:...................................................................................................................................... 

..................................................................................................................................................... 

e-mail: __________________________________________ 
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FORMULARIO DE VOTO 
 
 

El objeto del período de Discusión Pública, dentro del Proceso de Normalización Técnica, 
es el de someter a la consideración de todos los entes interesados, los documentos que 
se encuentran en estudio en los diferentes Comités Técnicos de Normalización 
FONDONORMA. 
 Dada la importancia que tiene su participación en las actividades de Normalización, 
el Anteproyecto 1 NTF 29:3-015/2 Vidrio para la edificación. Unidades de vidrio aislante. 
Parte 2: Método de ensayo a largo plazo y requisitos en materia de penetración de 
humedad, se somete a su consideración durante un período de treinta (30) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de emisión de la carta de Discusión Pública. 
 VENCE EL DÍA:   MIÉRCOLES, 01 de SEPTIEMBRE 2010 
 Exprese las observaciones que considere convenientes, seleccionando una de las 
siguientes alternativas: 

 APROBACIÓN DEL CONTENIDO DEL ANTEPROYECTO TAL COMO 
FUE  PROPUESTO 

 APROBACIÓN CON COMENTARIOS  (NO DE FONDO)  (1) 

 DESAPROBACIÓN POR RAZONES TÉCNICAS DE FONDO CON LA 
JUSTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE  (1) 

 ABSTENCIÓN CON LA JUSTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE  (1) 
 (1) Favor enviar sus comentarios en hoja anexa, éstos serán estudiados por el Subcomité 
respectivo. 

 CINVICRE: Calle Los Laboratorios, Torre Beta, Piso 3, Oficina 301, Los Ruíces, 
Caracas 

Teléfono (02) 238.3061 - 232.9563 - Fax: (02) 234.5125  

Empresa:  ....................................................  Responsable: ................................................. 

Cargo :...................................................................Firma :........................................................... 

Teléfono :..............................................   Fax :............................................................... 

Dirección:...................................................................................................................................... 

..................................................................................................................................................... 

e-mail: __________________________________________ 
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FORMULARIO DE VOTO 
 
 

El objeto del período de Discusión Pública, dentro del Proceso de Normalización Técnica, 
es el de someter a la consideración de todos los entes interesados, los documentos que 
se encuentran en estudio en los diferentes Comités Técnicos de Normalización 
FONDONORMA. 
 Dada la importancia que tiene su participación en las actividades de Normalización, 
el Anteproyecto 1 NTF 29:3-015/3 Vidrio para la edificación. Unidades de vidrio aislante. 
Parte 3: Método de ensayo a largo plazo y requisitos en materia de fuga de gas y 
tolerancia de concentración de gas, se somete a su consideración durante un período de 
treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de emisión de la carta de Discusión 
Pública. 
 VENCE EL DÍA:   MIÉRCOLES, 01 de SEPTIEMBRE 2010 
 Exprese las observaciones que considere convenientes, seleccionando una de las 
siguientes alternativas: 

 APROBACIÓN DEL CONTENIDO DEL ANTEPROYECTO TAL COMO 
FUE  PROPUESTO 

 APROBACIÓN CON COMENTARIOS  (NO DE FONDO)  (1) 

 DESAPROBACIÓN POR RAZONES TÉCNICAS DE FONDO CON LA 
JUSTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE  (1) 

 ABSTENCIÓN CON LA JUSTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE  (1) 
 (1) Favor enviar sus comentarios en hoja anexa, éstos serán estudiados por el Subcomité 
respectivo. 

 CINVICRE: Calle Los Laboratorios, Torre Beta, Piso 3, Oficina 301, Los Ruíces, 
Caracas 

Teléfono (02) 238.3061 - 232.9563 - Fax: (02) 234.5125  

Empresa:  ....................................................  Responsable: ................................................. 

Cargo :...................................................................Firma :........................................................... 

Teléfono :..............................................   Fax :............................................................... 

Dirección:...................................................................................................................................... 

..................................................................................................................................................... 

e-mail: __________________________________________ 


